

Índice

Código


	0. Finalidades

	1. Alemania D

	2. Argentina RA

	3. Bolivia BOL

	4. Chile RCH

	5. Colombia CO

	6. Costa Rica CR

	7. Cuba C

	8. Ecuador EC

	9. El Salvador ES

	10. España E

	11. Guatemala GT

	12. Guinea Ecuatorial GQ

	13. Honduras HN

	14. México MEX

	15. Nicaragua NIC

	16. Panamá PA

	17. Paraguay PY

	18. Perú PE

	19. Puerto Rico PRI

	20. República Dominicana DOM

	21. Uruguay ROU

	22. Venezuela YV

	23. Tabla de Frecuencias






	0.
	Finalidades
	




En esta publicación, el término <lingüista> se usa como sinónimo colectivo para traductores e intérpretes.

El objetivo de la presente publicación es determinar los calificativos en uso para la acción y efecto de ejercer una profesión libremente en el campo particular de lingüística. Es decir, el egresado universitario titulado ejerce una profesión lingüística como un noempleado.

Por tanto, el enfoque se centra en los lingüistas, es decir, los traductores e intérpretes.

En lo que toca a los países afectados, aquí omito las regulaciones particulares para la traducción e interpretación de lenguas indígenas.

Tanto el diálogo con los colegas como la investigación en la web partieron de la pregunta: «¿Cuáles son los requisitos para establecerse como freelancer o empleado en un concreto ámbito nacional?». Por tanto, no pregunté directamente por los calificativos para el profesional libre en un país determinado, sino que filtré estos calificativos de los discursos de mis colegas y de las informaciones que suministró la web.

Punto marginal en todo este contexto era siempre si el candidato habría de ser jurado o no. En algunos países se habla de <traductor público> o bien de <intérprete público> y variedades similares. Si un país determinado permite solamente el establecimiento como lingüista jurado, se hizo la observación correspondiente en el capítulo afectado.

En algunos países se habla también de trabajadores y similares. Para más detalles véase el punto correspondiene en cada país y la Tabla de frecuencias al final de la publicación. Mientras que los sistemas fiscales/legales son tan variados como los países envueltos.

Por tanto, se exponen los complementos circunstanciales de los calificativos existentes en el marco de algunos sistemas tributarios, una vez cumplida la cláusula de residencia fiscal del sujeto correspondiente.

El comparador es Alemania y los comparando son los países con español como lengua oficial, pero no necesariamente exclusiva, como se da el caso en Guinea Ecuatorial con sus varias lenguas oficiales.

La lengua de señas no se considera en esta exposición.

Los paises vienen abreviados según el código internacional de matriculación de automóviles, lo que simpllifica la apreciación de la enumeración de los países afectados en el último capítulo, «Tabla de frecuencias». El código correspondiente viene también indicado a la cabecera de cada país.

La información proporcionada en este libro es solo para fines informativos generales y no constituye asesoramiento profesional. Por tanto, el contenido se proporciona «tal cual», sin garantías de ningún tipo, expresas o implícitas, sobre la precisión, fiabilidad o disponibilidad de la información presentada. En otras palabras, el uso de la información en este libro es bajo el propio riesgo del lector. El autor no será responsable de ninguna pérdida o daño o similar derivado, directa, indirecta o circunstancialmente, de dicho uso o aplicación.

El lector puede valerse de las informaciones del libro para crear un borrador para consultar los expertos correspondientes tales como abogados, contadores públicos, funcionarios, despachos, oficinas, ministerios etc. en su caso concreto.

Los países vienen abreviados según el código internacional de matriculación de automóviles .





	1.
	Alemania
	D




Lenguas oficiales: Alemán, excluyendo lenguas de minorías (como danés en la región fronteriza con Dinamarca), dialectos, etc.

A como ya he indicado, Alemania sirve de comparador en esta publicación, es decir, es el país que sirve de punto de referencia comparativo para todos los otros países que constituyen el comparando.

En Alemania tenemos el caso del Selbstständiger (también escrito Selbständiger, es decir con una o con dos “st”, ambas posibilidades concuerdan con la norma alemana de ortografía), el caso del Freiberufler y el caso del Gewerbetreibender.


	Alemania
	Términos alemanes y su concordancia española


	Selbständiger
	Aurónomo, cuentapropista (véase el punto 7. Cuba)


	Freiberufler
	Profesional libre


	Gewerbetreibender
	Empresario (caso de Unternehmer, Unternehmen = empresa, sociedad, compañía, agencia, etc.), comerciante (caso de Händler, Kaufmann/Kauffrau = todos los otros casos)


	Fuente: Fuente propia, Web




El Selbstsändiger puede ser tanto un Freiberufler como un Gewerbereibender. El Freiberufler es selbständig y, normalmente, no es un Gewerbetreibender, por tanto, no paga impuestos/tasas municipales sobre actividades económicas en Alemania (como no existe equivalencia directa en los sistemas de las naciones de habla española, algunas veces se habla de impuesto industrial, tasa de actividades económicas, etc.). Es un impuesto que reduce las ganancias y que es cobrado (directamente) por el municipio correspondiente (a disposición directa de dicho municipio/comunidad). Este impuesto es diferente del impuesto sobre la renta (= Einkommensteuer) y otros similares que son cobrados por otras entidades no municipales (a remitir a niveles superiores que los redistribuyen según las leyes fiscales correspondientes).

Por el otro lado, el Gewerbetreibender (con o sin título profesional) tiene que solicitar su licencia en el municipio correspondiente y, consecuentemente, pagar la ya mencionada tasa o impuesto municipal.

El Freiberufler tiene que estar alerta al iniciar sus actividades profesionales para que el municipio no le insinúe que debe de solicitar licencia en su municipio. La ignorancia de leyes, regulaciones, directivas, etc. no protege contra las leyes misma.

Al comienzo de mis actividades como profesional libre tuve que defenderme contra tal intención del municipio haciendo referencia i.a. al UStG (Umsatzsteuergesetz, ¡una palabra!) en su versión vigente en aquel entonces y con la ayuda imprescindible de mi asesor fiscal. La Sección antedicha estipula claramente quienes son Freiberufler (= profesionales libres). Para más detalles consulte un abogado.

El extracto de la versión actual vigente de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido reza:


	Alemania
	Umsatzsteuergesetz § 3a Ort der sonstigen Leistung


	4) Ist der Empfänger einer der in Satz 2 bezeichneten sonstigen Leistungen weder ein Unternehmer, für dessen Unternehmen die Leistung bezogen wird, noch eine nicht unternehmerisch tätige juristische Person, der eine Umsatzsteuer-Identifikationsnummer erteilt worden ist, und hat er seinen Wohnsitz oder Sitz im Drittlandsgebiet, wird die sonstige Leistung an seinem Wohnsitz oder Sitz ausgeführt. Sonstige Leistungen im Sinne des Satzes 1 sind:




	1.




	die Einräumung, Übertragung und Wahrnehmung von Patenten, Urheberrechten, Markenrechten und ähnlichen Rechten;




	2.




	die sonstigen Leistungen, die der Werbung oder der Öffentlichkeitsarbeit dienen, einschließlich der Leistungen der Werbungsmittler und der Werbeagenturen;




	3.




	die sonstigen Leistungen aus der Tätigkeit als Rechtsanwalt, Patentanwalt, Steuerberater, Steuerbevollmächtigter, Wirtschaftsprüfer, vereidigter Buchprüfer, Sachverständiger, Ingenieur, Aufsichtsratsmitglied, Dolmetscher und Übersetzer sowie ähnliche Leistungen anderer Unternehmer, insbesondere die rechtliche, wirtschaftliche und technische Beratung;




	Fuente: Web




La abreviatura alemana § (= Paragraph) equivale a Artículo o bien Sección de una ley o fuero.

El punto 3 del Art. 3a arriba citado (otros servicios derivados de las actividades de abogados, etc.) habla expressis verbis de Dolmetscher (= intérpretes) y de Übersetzer (= traductores).

Otra fuente de consulta es la definición en el §18 Einkommendteuergsetz (EStG) = Art. 18 de la ley del impuesto sobre la renta ([de las personas físicas] = ley del IR o IRPF). Aquí se habla de <selbständige Arbeit> (= trabajo independiente) y de <selbständige Tätigkeit> (= actividad independiente), la que comprende la <freiberufliche Tätigkeit> (= actividad libre).


	Alemania
	Einkommensteuergesetz § 18


	1) Einkünfte aus selbständiger Arbeit sind


	1.


	Einkünfte aus freiberuflicher Tätigkeit. 2Zu der freiberuflichen Tätigkeit gehören die selbständig ausgeübte wissenschaftliche, künstlerische, schriftstellerische, unterrichtende oder erzieherische Tätigkeit, die selbständige Berufstätigkeit der Ärzte, Zahnärzte, Tierärzte, Rechtsanwälte, Notare, Patentanwälte, Vermessungsingenieure, Ingenieure, Architekten, Handelschemiker, Wirtschaftsprüfer, Steuerberater, beratenden Volks- und Betriebswirte, vereidigten Buchprüfer, Steuerbevollmächtigten, Heilpraktiker, Dentisten, Krankengymnasten, Journalisten, Bildberichterstatter, Dolmetscher, Übersetzer, Lotsen und ähnlicher Berufe. 3Ein Angehöriger eines freien Berufs im Sinne der Sätze 1 und 2 ist auch dann freiberuflich tätig, wenn er sich der Mithilfe fachlich vorgebildeter Arbeitskräfte bedient; Voraussetzung ist, dass er auf Grund eigener Fachkenntnisse leitend und eigenverantwortlich tätig wird. 4Eine Vertretung im Fall vorübergehender Verhinderung steht der Annahme einer leitenden und eigenverantwortlichen Tätigkeit nicht entgegen;


	2.


	Einkünfte der Einnehmer einer staatlichen Lotterie, wenn sie nicht Einkünfte aus Gewerbebetrieb sind;


	3.


	Einkünfte aus sonstiger selbständiger Arbeit, z. B. Vergütungen für die Vollstreckung von Testamenten, für Vermögensverwaltung und für die Tätigkeit als Aufsichtsratsmitglied;


	4.


	Einkünfte, die ein Beteiligter an einer vermögensverwaltenden Gesellschaft oder Gemeinschaft, deren Zweck im Erwerb, Halten und in der Veräußerung von Anteilen an Kapitalgesellschaften besteht, als Vergütung für Leistungen zur Förderung des Gesellschafts- oder Gemeinschaftszwecks erzielt, wenn der Anspruch auf die Vergütung unter der Voraussetzung eingeräumt worden ist, dass die Gesellschafter oder Gemeinschafter ihr eingezahltes Kapital vollständig zurückerhalten haben; § 15 Absatz 3 ist nicht anzuwenden.


	(2) Einkünfte nach Absatz 1 sind auch dann steuerpflichtig, wenn es sich nur um eine vorübergehende Tätigkeit handelt.


	(3) 1Zu den Einkünften aus selbständiger Arbeit gehört auch der Gewinn, der bei der Veräußerung des Vermögens oder eines selbständigen Teils des Vermögens oder eines Anteils am Vermögen erzielt wird, das der selbständigen Arbeit dient. 2§ 16 Absatz 1 Satz 1 Nummer 1 und 2 und Absatz 1 Satz 2 sowie Absatz 2 bis 4 gilt entsprechend.


	(4) 1§ 13 Absatz 5 gilt entsprechend, sofern das Grundstück im Veranlagungszeitraum 1986 zu einem der selbständigen Arbeit dienenden Betriebsvermögen gehört hat. 2§ 15 Absatz 1 Satz 1 Nummer 2, Absatz 1a, Absatz 2 Satz 2 und 3, §§ 15a und 15b sind entsprechend anzuwenden.


	Fuente: Web




El punto 1 enumera las profesiones de los profesionales libres cubiertas por esta ley, entre las que figuran los <Dolmetscher> (= intérpretes) y los <Übersetzer> (= traductores).

En las citas en español de dicha ley predomina el calificativo <actividades independientes>, explicando que regula los ingresos procedentes de <actividades independientes>, clasificándolos específicamente como ingresos por <actividad profesional libre, liberal o autónoma>.

Este artículo 18 es clave para diferenciar entre un profesional libre (= Freiberufler) y un comerciante autónomo (= Gewerbetreibender), lo que tiene implicaciones importantes en la carga impositiva que tiene que pagar el sujeto afectado. A como ya había dicho, los profesionales libres en Alemania no pagan este impuesto de comercio (= Gewerbesteuer).

En lo que corresponde a los prerrequisitos, tales como Steueridentifikationsnummer (número de identificación fiscal, NIF) y al Umsatzsteueridentifikationsnummer (número de identificación del impuesto sobre el valor añadido, N.IVA) y sus equivalencias en español (no siempre existentes u obligatorias) hago referencia a mi publicación “Impeccability of the Source Text in Translations” págs. 9-10.

El número de identificación fiscal se solicita en el Finanzamt (la oficina fiscal o dependencia de hacienda) responsable para el domicilio en cuestión.

El número personal de identificación fiscal es otorgado por el Bundeszentralamt für Steuern (oficina central federal de impuestos, sin equivalencia oficial en español).

El número de identificación del impuesto sobre el valor añadido se solicita en la Bundesamt für Finanzen (oficina federal de finanzas) en Saarlouis.

Para completar, incluyo a continuación las estipulaciones que cursan por la web en cuanto a los requisitos para el establecimiento como lingüísta profesional libre en Alemania:

los requisitos varían dependiendo de si se quiere trabajar como traductor/intérprete (freelance o empleado) o como traductor/intérprete jurado (freelance o empleado, autorizado para certificar documentos o actos oficiales).

En Alemania, el calificativo de traductor o intérprete no está protegido, pero sí el de traductor diplomado, intérprete diplomado (= Diplomübersetzer, Diplomdolmetscher) y el de traductor estatalmene certificado, intérprete estatalmente certificado (= staatlich geprüfter Übersetzer, staatlich geprüfter Dolmetscher) y el de traductor jurado, intérprete jurado (= allgemein beeidigter/ermächtigter Übersetzer, allgemein beeidigter/ermächtigter Dolmetscher).


	Alemania
	Denominaciones estándares para traductores e intérpretes


	Traductor = Übersetzer
	No está protegido


	Intérprete = Dometscher
	No está protegido


	Traductor diplomado = Diplomübersetzer
	Protegido. El sujeto tiene que tener el título correspondiente que lo faculte al respecto.


	Intérprete diplomado = Diplomdolmetscher
	Protegido. El sujeto tiene que tener el título correspondiente que lo faculte al respecto.


	Traductor estatalmente certificado = Staatlich geprüfter Übersetzer
	Protegido. El sujeto tiene que haber absuelto el correspondiente examen en una entidad inferior a la universidad.


	Intérprete estatalmente certificado = Staatlich geprüfter Dolmetschen
	Protegido. El sujeto tiene que haber absuelto el correspondiente examen en una entidad inferior a la universidad


	Fuente: Fuente propia, Web




En caso concreto, se recomienda chequear, una vez más, las informaciones en la literatura del ramo y en la web.

Requisitos generales para traductores e intérpretes:

Entre los requisitos generales para los lingüistas profesionales libres se cuenta la formación profesional, los idiomas de trabajo y el correspondiente registro fiscal.


	Alemania
	Requisitos para el establecimiento como traductor o intérprete


	Formación profesional
	En cuanto a la formación profesional, es preciso demostrar la correspondiente cualificación profesional, generalmente mediante un título universitario en traducción, interpretación, estudios filológicos o una prueba de estado (Staatliche Prüfung).


	Idiomas
	En cuanto a los idiomas, es preciso dominar a buen nivel el alemán y, al menos, un segundo idioma para poder efectuar el trabajo con excelente capacidad de redacción.


	Registro fiscal
	En cuanto al registro fiscal para trabajar como profesional libre, es preciso registrarse en la oficina de impuestos local (Finanzamt) para obtener un número de identificación fiscal (= Steueridentifikationsnummer) para actividades independientes en calidad de profesional libre (Freiberufler). En lo que corresponde al Umsatzsteueridentifikationsnummer = USt-IdNr (número de identificación del impuesto sobre el valor añadido, N.IVA) y sus equivalencias en español (no siempre existentes u obligatorias) hago referencia a mi publicación “Impeccability of the Source Text in Translations” págs. 9-10.


	Fuente: Fuente propia, Web




Otro piunto a observar es que los profesionales que vienen de fuera de la UE o que tienen documentaciones y títulos expedidos fuera de UE deben homologar sus documentaciones y títulos previamente.

Para iniciar tal proceso, se aconseja consultar el portal <Anerkennung in Deutschland>, es decir, para el reconocimiento de cualificaciones extranjeras.

Para las regulaciones que corresponden a los extranjeros provenientes de la Unión Europea es recomendable consultar la literatura competente y correspondiente de la Unión Europea.

Requisito para ser traductor jurado, intérprete jurado oficialmente:

Para realizar traducciones o interpretaciones con validez legal, se debe solicitar el nombramiento ante el tribunal regional (Landgericht) correspondiente.

Para tales fines se presupone la fiabilidad personal, la cualificación profesional, la prestación del juramento y la correspondencia de residencia profesional con el tribunal que toma el juramento, en términos del mismo estado alemán (correspondencia de sedes).


	Alemania
	Requisitos para el establecimiento como traductor o intérprete jurado


	Fiabilidad personal
	La fiabilidad personal se documenta por medio de un certificado de antecedentes penales limpio (= Führungszeugnis).


	Cualificación profesional
	La cualificación profesional se documenta presentando títulos oficiales que demuestren la competencia en la combinación de idiomas.


	Prestación de juramento
	El juramento (= Beeidigung) se presta ante el tribunal regional competente (que ejerce jurisdicción) para el domicilio profesional del candidato. Es decir, con muy pocas excepciones, es preciso que el candidato resida en el mismo estado (Land) donde se solicita el nombramiento.


	Correspondencia de sedes
	La correspondencia de residencia profesional con el tribunal que toma el jramento, en términos del mismo estado (Land) alemán es algo peculiar de la forma de estado en Alemania. El profesional con residencia profesional en Baviera, por ejemplo, tiene que ser jurado ante su tribunal regional competente. Si bien los estados (Lands) alemanes reconocen los expedientes lingüísticos entre sí, puede ser que algún consulado (muy frecuente en el pasado) no acepte certificaciones de un profesional con residencia profesional en otro Land alemán. Ejemplo: Profesional con residencia profesional en Hesse y consulado del país XX en Múnich (Baviera). A primera vista, este punto es un poco complicado, pero fácil de comprender cuando uno asimila la lógica burocrática.


	Fuente: Fuente propia, Web




No hay que olvidar que el traductor o intérprete jurado puede ejercer como profesional libre o empleado. El caso del profesional libre es claro. Para el caso del profesional empleado expongo el siguiente ejemplo: Un traductor está empleado en el departamento de patentes de una compañía de la industria XX. Premisa: La patente de nuestro ejemplo fue redactada originalmente en alemán y el traductor la tradujo al español. El traductor jurado está facultado para certificar sus traducciones del alemán al español y viceversa. Cuando la compañía quiere presentar solicitud de patente en el extranjero, las patentes tienen que traducirse del alemán al idioma correspondiente (en nuestro ejemplo = español, para más detalles véase mi libro «Fuzzy Matches und Repetitions bei Übersetzungen», pág. 48) y ser certificadas por el mismo traductor jurado. Aquí, el traductor de nuestro ejemplo está facultado para tal acto. Para interpretaciones vale lo correspondiente.

A como hemos visto al comienzo de este punto, hay dos calificativos en circulación para el lingüista profesional libre y dos préstamos del inglés:


	Alemania
	Calificativos documentados para los lingüistas profesionales libres


	Selbständige (= autónomos; otras formas: der selbständige Übersetzer, sing. masc.; die selständige Übersetzerin, sing. fem.; die selständigen Übersetzer, pl. masc.; die selständigen Übersetzerinnen, pl. fem.)

Freiberufler (= profesionales libres; otras formas: der freiberufliche Übersetzer, sing. masc.; die freiberufliche Übersetzerin, sind. fem.; die freiberuflichen Übersetzer, pl. masc.; die freiberuflichen Übersetzerinnen, pl. fem.)

Freelancer(s)

Freelance(s)




	Fuente: Fuente propia




Paso por alto las peculiaridades en la declinación/flexión gramatical alemana.

En el































Die automatisierte Analyse des Werkes, um daraus Informationen insbesondere über Muster, Trends und Korrelationen gemäß § 44b UrhG („Text und Data Mining“) zu gewinnen, ist untersagt.
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